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Señor Presidente

Los vecinos del B° Colombo nos dirigimos a usted con
referencia al Proyecto de Ordenamiento y Urbanización del Barrio Colombo, que
Ileva adelante el Instituto Provincial de Vivienda. Este es un ambicioso proyecto
que implica apertura de calles, construcción de redes cloacales, de agua, gas y
electricidad, recuperación paisajística del Arroyo Buena Esperanza, como así
también la pavimentación del interior del Barrio, ejecución de 82 viviendas. Estas
obras implican una Inversión que supera los CIENTO VEINTE M1LLONES ($
120.000.000). Estas nuevas unidades habitacionales, como así también la
reubicación de viviendas y la recuperación de terrenos dentro del predio donde se
halla ubicado el barrio, permitirá dar respuesta a más de 200 familias.

Como es sabido, esta es una aspiración que tenemos
todos los que habitamos esta ciudad, de que una vez por todas veamos integrado
este Barrio al ejido urbano, el cual tiene una antigüedad de más de 30 años.

Con respecto a la situación jurídico dominial, existen
dos porciones de terreno identificadas catastralmente como Sección B, Macizo 6,
Parcela 2 y Parcela 16 que no fueron incluidas en el juicio de expropiación, pero
conforman el "Barrio Colombo", y cuyo dominio continua siendo de la Empresa
"Dos Américas I.C. y F. S.A" conforme surge del Decreto Territorial N° 452/81. De
los informes solicitados al Registro de la Propiedad Inmueble, surge claramente
que no fue inscripto, figurando en los informes que no registran dominio a la fecha.
(Nota N° 66/15, Letra: Ss.C.P, de la cual se adjunta copia). Esta situación implica
que la Empresa incumplió con lo establecido en el Decreto de referencia.

Para continuar avanzando en esta obra tan importante
para la ciudad y concretar definidamente este ansiado Ordenamiento Territorial, es
necesario, primeramente efectuar la regularización dominial de las parcelas
mencionadas en el párrafo precedente, para lo cual es menester que el Intendente
de la Ciudad, proceda a derogar el Decreto Provincial 452/81 y luego disponer la
cesión de estas fracciones de tierra a favor del Instituto Provincial de Vivienda, io
que permitirá que sean incorporadas al proyecto de manera integral y de esta
manera resolver la situación dominial de las familias que habitan el Barrio.

Dejamos constancia que este proyecto fue declarado de
Interés Municipal por el Concejo que usted preside, mediante Resolución CD N°
06/16.

Entenclemos que ustedes como representantes de los
vecinos tienen ingerencia en este tema y es por eso que le adjuntamos el Proyecto
de Resolución y el Proyecto de Ordenanza, que serian del caso dictar a efectos
de continuar profundizando el Proceso de Ordenamiento y Urbanización del B°
Colombo. Para elaborarlos hemos requerido información y asesóramiento de
distintas personas que nos han brindado ayuda desinteresada.

El proyecto de ordenanza prevé la cesión e inscripción
definitiva al Instituto Provincial de Vivienda de las parcelas 2 y 16 del Macizo 6 de
la Sección B. Con esta transferencia se lograría la composición de una única
parcela mensurable, pudiendo unificarse las mísmas a la parcela 1a del Macizo 6
de la Sección B, y de esta manera poder lograr la regularización de la situación
dominial del predio.
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Por ultimo queremos manifestarle que para la
confección de la presente hemos pedido asesoramiento a la Comisión
Interdisciplinaria del Barrio Colombo, conformada por Técnicos del I.P.V.

Sin otro particular lo saludamos atentamente.

U1 11 .. .1tvoe1 c),N..jvc

1,425.

151n- 33 cl-/ 59

loyg;pcM

Y-3

	

P.9,5	
Za	 23 c?

a rg:—(ty jo a
	 pda„I 2 z

t-1("Osi
	 tsm I	 ig

31)-4.,,,-Jse

	te'CC5-(3
	 k ss -

411,:
1/,' irt	 h (lutr TzT,L61t	 1t¿'

e	 0,erwoi? do	 go7,3--VW7e6--.

--t-zew0/41„ p() coL--(4	 -D01 30Gefg bis -

kvn)I'd1A UD	 L, Sscy

SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO



3`7 Gx) foS

-y /c//7613.10,0

/ b.3 600 9 0Q-c

'1S4'51(

o .	 1,14,	 Cyf s cío

C__42, -Z--?_,1:›V ;C"zo.,(2_ Vil	 r-k)` -• 2 iy te' ff

jPja,Lick, 1/:,‘).:(cD tr6 c
8 .9 7

44	
iozo

&5 (

G	 Olu\\“k 5:1J€,-) (o?

1.	 /96)9‘27

/3-L( (

/c9//dÑe	 /ft	 Y4"¿(,r3	 (

GierizÁ cobo

1117

,5c9//	 --773

7-1(. 19C9-Cr-t-12-5	 (Y\S'

(lik-eiu-s4 • D,w.	 82	 6223

DiVc-noogf).,

p. /y cry 9,72 7 c2r-
Dr\J1-14 n 1C,L t

A s1	 trn°91 Ci -11 "
OW1 cr-417.--¿3(n

P-25A (CO "2-72471.A)

.72 41/J-4' 4g /V-j2	 iv

,//jra2-#of

4/11;? 6-1:5:e ( 32356-

ges \)--86(.5 5Q 3 975-0s .95 6 1 ,
100-1*

-)`111,51`111	
G	 eL51.5\.) .1-kuldf„á.



tralttly,.1411,,

,r1.1 1-1414141..ovto	
ktw'	 11,0141~)	 cot.a

	

ca»,at.taiortdo Wilftly41;4 fz1:. TIOLVIVIL.41	
silla

;1:40'4

ri•watougauvimuman

;

Pioxxo.de Qr.ízlig1 (1,0

Ittectoik.-ize l 11401. pabliazo -4* ompurtiole: iG
	Y Caláno. HrilW

Y 111M, tile11111$1:6 Cbt.4101151.1..1,(15(...14.13 122). 	4',Jerrent)

La 17,:old.31512.. dol :11114	 Itillatort •Clon~14 1. o 110.45.1tv1lar..—

c. mlaxt" Curleall 1:101.001,0-, arj41-erollo de	 segall

111,t,no	 eenlarodz .14s. tératUes	 rauz notais	 r.ectia. 1,6...5111

. 4 y	 leobts., 11."».30, §7. 1141 V.4>7> 	 ocOponetarilkt.dola	
Latocenste. por 1:

ompráa4m-i.	 Yzaseolztis	 114	 y	 l 1.4-1111320	 Ssize,cj.Sp 4».

-t
ezeirorl :1111	

ogeeáente	 diCra	 diehla cat.1.1

110I4Or
ouper.

Obal.	 y

a	 etyprctooy propiotaria.de

debe	 eacre.19.-.10hzlidz, por

aCeteler&Z	 p1.1.:Lth›.0,

fiele	 1.3o	 4.304.bre	 le41,,,nr,roon. "

la DbUghel4u	 oe le lopuziern

CZ-IkYr Parte de . 54.1 PatriV.5:10-

atZlaZiellál> 111141.4111P. 	 :41,.44:460,0'•

GISINWXY.1 971 ., nrairretl:	 alztalm,

rzardi Uz, 1.71-114

e v0,49; Wa• .uvzrien

1.1 y

a	 ervat.e.ron.	 kialriotm, I.C4

Z y t6, MI.C.i.20.
#060131~~~2~25EMeUt~.~.~113d

denliz.9:o

114;	 de II

.?1 / • •



EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- INSTRUIR al Señor Intendente de la Ciudad, para que en el término
de DIEZ (10) días de aprobada la presente Resolución, proceda a derogar el Decreto
Territorial N° 452/81.

ARTICULO 2°. REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR

RESOLUCION N°.	

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA.



CALLE PASTOR 
JUAN LAWRENCE

CALL,
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